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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 
valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 
científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 

ambiental.  

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 
académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 
a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e innovadora, 
valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto 
constructivo en la sociedad y el medio ambiente. 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP Nº 1.185/2025 
San Lorenzo, 23 de julio de 2025 

   
Señor 
DR. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ  
Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Publicas 

Presente 
 

Me dirijo a Usted, a fin de remitir el reparo de la Adenda N° 1, de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
N° 20/2025 “DESARROLLO DE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA 
FCM - UNA” ID N° 466.858, se solicita se difunda el presente proceso dejando bajo responsabilidad 
exclusiva de la Convocante cualquier inconveniente que de las mismas pudieran surgir. 
 
Observaciones del Verificador 
Observaciones del Verificador 
- CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos de Licitación 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 
Comentario 
1 ) La unidad de medida y la presentación que han indicado en la planilla de precios del SICP y PBC no corresponde 
teniendo en cuenta el objeto y la naturaleza de la presente licitación. 
Respuesta: Remitirse a la Nota E.T. N° 54/2025, descargo del área técnica. 
2 ) En la nota de reparo y en el PBC mencionan lo siguiente: La contratista deberá contemplar y realizar la carpeta 
municipal ante la Institución Municipal correspondiente, gestionar para la obtención de la aprobación, así como 
también el permiso municipal para el inicio de la construcción de la Obra, al respecto y para evitar inconvenientes 
posteriores solicitamos indicar en el PBC el plazo que tendría la contratista para la obtención de dicho permiso, y la 
consecuencia si no obtiene el permiso en el plazo fijado. 
Respuesta: Remitirse a la Nota E.T. N° 54/2025, descargo del área técnica, esto ya ha sido incluido en las 
Especificaciones Técnicas del PBC, favor verificar. 

 
 
Datos del SICP 
No cumple con los plazos de difusion el llamado/adenda 
Atendiendo a la fecha establecida para la presentacion y apertura de ofertas, observamos que no cumple con el plazo 
minimo de difusion, conforme a la normativas vigentes. 
 
Documentos del SICP 
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No se previo Objeto de Gasto 
Se solicita incluir en el PAC el objeto de gasto correspondiente y necesario para todos los bienes/servicios requeridos 
a fin de realizar una correcta imputación y remitir el CDP. 
Comentario 
No se previó la totalidad de los objetos de gasto a ser utilizados en la presente licitacion (ventiladores, extintores, aire 
acondicionado, transformadores, etc.), al respecto indicamos que, la convocante es la responsable de realizar una 
correcta imputación presupuestaria, recordándose que en caso de que la convocante gestione con error una 
imputación podría considerarse malversación de fondos presupuestarios”. 
Respuesta: Remitirse a la Nota E.T. N° 54/2025, descargo del área técnica 

 
Se solicita que se difunda el presente proceso dejando bajo responsabilidad exclusiva de la 

convocante cualquier inconveniente que de las mismas pudieran surgir, para eso existen etapas en las 
convocatorias, de consultas, protestas, denuncias, que puedan ser realizadas por los potenciales 
oferentes, según reglamentación vigente, esta licitación tuvimos que prorrogar las fechas de consultas y 
apertura, esto conlleva a un gran retraso a la Institución, por lo que solicitamos sus buenos oficios para 
la publicación de la Adenda correspondiente. 

 
Sin otro particular, me despido atentamente. 
 

 
 
 
 
  

LIC. RAQUEL DUARTE 
Jefa 

Dpto. de Contrataciones Públicas 
Dirección de Administración y Finanzas 

LIZ RAQUEL 
DUARTE 
QUINTANA

Firmado digitalmente 
por LIZ RAQUEL 
DUARTE QUINTANA 
Fecha: 2025.07.23 
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MEMORANDO DAF N9 1225 12025
DE C-P. ANA LEITE, Encargada de Despacho

D¡recc¡ón de Administrac¡ón y F¡nanzas

Facultad de C¡encias Médicas - Universidad Nacional de Asunción ANA BEArRrzmÉi"#il?áü,
LEITE GODOVg""-"'.*'"

LlC. RAQUET DUARTE, Jefa

Departamento de Contratac¡ones Públ¡cas - Facultad de Ciencias Médicas
D¡rección de Adm¡ñistración y F¡nanzas
Universidad Nacional de Asunción

FECHA: 22 de julio de 2025. -
ASUñITO: Respuesra a nota UNVFCM/OAF/DCP Ne 1179/25

Al respecto, remito la nota E.T. N' 54|2OZS con M.E D.A.F. Ne 2674125, del Prof. Dr. Jorge Giubi,

Miembro del Equipo Técn¡co FCM/UNA, Mg. Arq. Crist¡na Orue, Equipo Técnico FCM/UN4 por la cuál se

da respuesta a las observaciones real¡zadas, a f¡n de proseguir con las gest¡ones correspond¡entes.

Atentamente.

RECIBI CONFORME UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIO}.¡

FACULTAD DE CIENCIA.S MÉDICAS
Dpto. de Contrataciones Públ¡cas

2 3 JUL 202s
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Por el presente me d¡rijo a Usted, en respuesta a su nota UNA/FCM/DAF/DCP. N0 1179/2025 con M.E

D.A.F. Ne Z€E/,l25, por la cual solicita aclarac¡ones y/o correcciones en relación a la retención de la

ucrTAcróN Pt BUCA NACTOflAT N" 2olm25 'OESARROTLO DE PROYECTO y CONSTRUCCTóN OEL ÁREA

DE ANATOMfA PATOIóGICA DE I.A FCM-UNA' ID N" 466.858.
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UNIVER§TDAD NACIONAL DE A§INCIÓN
TACULTAD DE CIENCTAS NIÉDTCAS

D¡RECCION DE PLANIFICAC¡óN
E4uipo Técnico & Obra Resoluió¡ D. N" 92¿j2023

E_ 8i}Dl¡¡i§*¡Easu[aCr¡x
Sa, [¡]suo, P¡r¡gu¿y

Noto E.T. N2 51/2025

San Lorenzo, 22 de julio de 2025

Señora

C.P. Ana l¡lte, Encargada de
Dirección de Administración y F¡nen

Facuftad de Ciencias Médicas Ut{A
P¡e¡€nts

Nos d¡rit¡mos a usted, lack n a la nota U N'1.17912025, de la L¡c. Raquel
Duarte, jefa del Opto. de Contratac¡ones NA, gue remite la retenc¡ón con respecto al llamado de
Licitac¡on Publ¡ca Nac¡onat N' 2ol2025 of§,A'rjouo DE pP,owcl¡o v coNSPruCr],óN oEL AREA DE ANAÍOMIA
PAÍoL&rcA DE u FÜú - uNA - rD N' ,165.811t, y solkita eclaraciones y/o correcciones, en base a la Nota E.T.
Ne 50/2025.

El Equipo Técn¡co de Obrás FCM UNA, en respuesta a las observacbnes, erpone los s¡gu¡entes puntos:

Obl[rwoútt

1) Lá un¡dad de med¡da y 13 presentadón que han indicado en la planilla de prec¡os del S¡cp y pBc no corresponde
tenlendo en cuenta el obieto y la naturalera de la presente l¡c¡tac¡ón:

netpuesta

Al respecto, se tcitera: que en la planilla de precios de la convocator¡a que cstá conformado por un único ítem
PATA CI IIAMAdO dC i.OE5ANN'LLO TE PROVECIO Y AONS7?i{,tr]AóN OEL AREA DE ANArOMIA PATOLóG¡,CA DC
u FiCM -UllA', donde eldesarrollo delproyecto y la construcción forman parte de un ún¡co proceso contractual
con§iderando un solo código de catálogo porel ftem solicitado dónde se englobe los servicios y obras requer¡das.

Por lo exPuesto y la naturaleza propia de la presente convoátor¡a la un¡dad de medida determ¡nada es la
"UI{IDAD" y la Presentacíon es "EVEwTOÉ que se ha determinado de forma similar a otros lD de lic¡tac¡ones
anter¡ores que fueran publicadas de otras ent¡dades y de la propia convocánte; ejemplo: lD N'432.939 y otra
entidad de lD N'467423.

Entendémos que en el planteamiento anterior se ha realizado una planilla que se incluyo en el pBC; pero a razón
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ión de otros

de mejor manejo pare este proyecto en el cual se debc de ompletar el
determ¡nado el planteam¡ento de un solo ¡tem general que condice con
similares.

5ol cons¡deración al respecto y levantar esta observac¡on as¡
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U NIVEf,,SIDAD NACTONAL DE ASUNCIÓN
FAC:ILI AD DE CTENCIAS MÉDICAS

DIRI (:CION DIi, PIANIFICACIóN
Equ¡po Técnico fu Obrur Resofució¡ D. N" 924.2023

E-tn¡il : ph¡iñeio@fotr'¡¡r.du.p,
SaÍ Lorenzo, F¿ragu¡y

r

Obseruoción

2) En la nota de repero y en €l PBC menciona lo situlmte: Le contrat¡sta deberá contemplar y realizar la carpeta
mun¡clpal ante la instituc¡ón mun¡cipel correspondiente gestionar para la obtención de la aprobación, asf como
también el permlso municipal para el lnicio de la construcclón de la obra al resp€cto y para e\ritar
¡nconven¡ent€ poster¡ores sol¡c¡tamos indicar en el PBC el plazo que tendrían la contratista para la obtención
de dicho permiso y la consecuencia si no obtiene el permlso en el plazo fiJado.

ResoueSta

Al resP€cto se reitera: el plazo para la obtenc¡ón dcl perm¡so munic¡pal para el ¡n¡cio de la obr¿ ya deberá estar
incluida en el C€rtifi@do d€ Obras N'1, como un trabajo réal¡zado, prev¡a verificación y cert¡f¡cac¡ón por parte
del Fiscel de Ob¡as.

Asimismo, las consecuencias del no cumpllmiento de estc apartado deb€rán estar ejustados a las sanc¡ones
previstas en el PBC por incumplimi€nto del contr¿to, €n el ap¿rt¿do, qu€ se trascribe a continuac¡ón:

Muttos y ,?,teadoné
Las penalidades diarias por rEtrasos en la ejecución de los trabalos y forma de cálculo: Se aplicará una multa
equivalente a 0,05 % sobre el valor total del Contrato por cada dfa de atraso setún el Cronograma de Ejecuc¡ón

de Obr¿s.

Docr¡mento¡ del gCP

No se prev'o Objeto de Gasto

Se solicita inclu¡r en el PAC el objeto de tasto cor?espondicnte y necesario para tdos los bienelservicios
requeridos a fin de realizar una correcta lmputación y remitir el CDP.

Ob*ntoút¡

No se previó le totalidad de los obletos de gasto á sér ut¡lizados e¡ la presente llcitac¡ón (ventiladores ext¡ntores aire

acond¡cionados trensformadores etoétere,) el rBpécto ¡ndicamos que, la .onvocante es la responsable de reali¡ar una

correcta imputac¡ón presupuestar¡a, recordándose que en caso de que la convocante g6tlone un error una imputación
podrla considerarse malwrsación de fondos:

Retoucsta

Al respecto, se re¡tera oue: el llamado en cuest¡ón que se enmarca en un contrato de

con§tn¡cción", cuya modal¡dad no es posible separar el componente del desarrollo del ,lai
el mont¿je, la puesta en marcha de la obra, ya que el oferente debe cotizar y
diseño com ntetral e ¡nherente de la obra. lroí. 808t0,\
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¡TNIVER§ID/.D NACIONAL DE A§UNCIÓN
FACULTAD DE CIENCTAS MÉDTCA§

DIRECCION D8 PI]q'N¡FICACIÓN
Í4uipo Técnico dc Obra Rcsofia.¡ón D. N" 924./2023

E-trail: pl¡¡¡fcacio@rcDür¿adulDy
§ú lorÉ¡zo, Paraguey

Por lo que, conformc a la estructura del llamado que contempla el Desarrollo de un proyecto y Construcc¡ón, y
la l¡sta de actividades descriptas en la planilla cómputo que forman parte de las esp€c¡f¡cáciones técn¡cas,
conside¡amos que la imputación Presupuestaria del lrocedimiento que se encuentran bajo el objeto delgasto
522 - construcc¡ones de obras de uso público previsto para la presente convocatoria, cumple con los requisitos
legales establec¡das en la ley N'7498 dé Presupuesto General de la Nación, su cbsmcador présupuestar¡o y el
Decreto ReSlamentar¡o.

El obrcto de ¡asto mcnc¡onado *tablcce cn el sub arupo comtr¡¡cclons: construcc¡ones nuevas y
complementarias que ¡mpl¡can aumento de valor. comprenden la construcción de viviendas, edificios para
oficinas, bodegas, ed¡ficaciones par¿ hosp¡tales, escuelas, embajadas, penitenc¡ar¡as y l¿ instalacion de
ascensores, escaleras mecánicas y otros elementos que se ¡ncorporan de manera permanente a los edificios,
¡ncluye restaurac¡ones, remodelac¡ones, ampllaciones, reconstrucc¡ones y reparaciones mayores. por lo tanto
como es posible visualizar en el texto ttenscripto, en tos objctos de gastos del subgrupo 520- donde se encuentÍa
el objeto de gasto util¡zado para este programa, se debcn de incluir todos los gastos que forman parte del
proyecto de inverslón y el desarrollo de la misma.

Por lo tanto. no corres@nde esiinar otro ob¡cto dc cato iñdco.ndbnte. a fin de poder consolidar en el objeto
de Sasto 522 en forma total, tanto el Desarrollo del Proyecto y la construcc¡on con todas sus ¡nstalac¡oñes y
part¡cular¡dades.

Atentamente.
üüó' .lel¿
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Itf Gmait lXr¡cclón de Plrnllcaclón FCI Ulü <pla nilcaclon@ftm uná,adu.pf,

nota borrador de contestación a la observación de fecha 22 de jutio anatomíapatológica

arq. mada cdtüna orue ayala <maritenim¡ent@bmllna.edu.py>
para: DtREccóN oe pu¡irrc¡clÓt rcu ur.ü-.pr"nitñffimura.ear.py,

22 de julio de 2025, 8:46

s6 romite psra proc6o.
atte-
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obs: ya fio se mas como oxplicar , ]U
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